
ro 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

ESCRITURA NUMERO : 504/86 
  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORM. DE E 
PT E Ss 
  

  

CIALES DE LA COMP AA P ASIICOS 
  

a PLA PS 8 De Leo A 
  

CUANTIA :S/ +O'0002000y009 _' 
  

  

  

En la ciudad de Guayaquil , Capital de la Provin -   
  

cia del Guayas y República del Ecuador 3 hoy _afa 
  

lunes nueve de junto de nil novecientos o- 
    

chenta . y sels y, ante mi, abogado GERMAN CASTILLO 
    

SUAREZ y Notario de este Cantón , comparece : la 
    

compañífa Plásticos Panamericanos " PLAPGSA " Sebo, 
    

representada por el señor Ingeniero Mecánico An» 
  

  

- tonio Baduy huad y quien Geclara Ser ecuatorianp, 
ali 2 AS 

casado y domiciliado en esta ciudad , en su car 
  

  
lidad de Gerente , según "cons ta del  nombramien- 
  

to que se “acompaña 3 .el compareciente es mayor 
  

de edad y Capaz para obligarse y contratar 9 
  

a quien de conocerlo doy fe +.- Bien instruí- 

do en el objeto y resutados de esta escritu- 
  

ra pública de Aumento de Capital y Reforma de 
  

Bstatutos Sociales ' a a Cuyo otorgamiento concu- 
    

rre con amplia "y entera libertad , para que 
    

la autorice me presenta la minuta que dice a- 
sí 2 " Señor Notario : En el Protocolo de Es- 

    

crituras Públicas a su Cargo _S£rvase incorporar 
  

una en que+. conste el Aumento: de Canital! y Re. 
  

forma de Estatutos Sociales de una compañía 

al tenor de las siguientes cláusulas : ' PRIMERA... 

| 
y: 

    
      

rmby
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INTERVINIENTE 3 Comparece. a. la celebración   

    

  

  

    

  
    

      
            

  

  

    

    

      

de la presente Escritura y el ingeniero An- 

tonio- Baduy fuad , por los derechos que re- o 

__ Presenta de la compañía PLÁSTICOS  PANAMERICA o 
NOS" PIAPASA " 5. Ae y en su Calidad de Ge- y 

rente y Representante Legal _y Como Se acredi- 

"ta con: el l nombramiento "ad junto e SEGUNDA ¿AN 

. TECEDENTES 234A ) La compañfa PLÁSTICOS PANAME 

RICANOS " PLAPASK ",S. As se, constituyó con | 

un Capital de "Un Millón quinientos mil Su- - 

.. £res y, mediante Escritura Pública autorizada 

sesenta y nuevo , por el , Notario doctor Thel- 

mo. Torres Crespo y inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil y el diez de o 
      

marzo del mismo año +. B) Por Escritura Pú- 
  

: Blica extendida el veintiseis de julio de 

mil novecientos setenta y tres , ante el 
        

Rotario doctor  Jorgs Maldonado Htennell a , ins- 

el. veintiuno de febrero de mil novecientos 

¡ 

| 
| 
j 

i 

crita el ocho de hoviembre del mismo año 
> 

la compañía elevó su capital social a la 

Suma de Ares, millones de  Sucres y reformó 

  

    
sus Estatutos Sociales». Cc) Mediante . . Escri- | 

tura Pública celebrada ante el Notario doctor   Thel mo Torres Crespo y el Veintiuno de di- 

—Ciembre de mil novecientos setenta y seis 

nserita el diecisiete de marzo de mil hove- 

cientos setenta y —siote 3 ES compañía refor- 
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mó sus Estatutos Sociales y aumentó, y 
  

tal social a Sselg millones [de Suex 
  

  

Escritura Pública autorizada por el 
  

  

sx 

tor Thelmo Torres Cresto , el catorce xadé 
  

a] 

- Ciembre de mil novecientos setenta y nueve y 
  

inscrita el veintisiete de febrero de mil. no- 
    

» ru D vecientos ochenta , la compañfa aumentó su. Cca- 
  
  

pital Social a Catorce milloñes de Sucres y 
  

reformó sus Estatutos Sociales . E) Mediante 
    

Escritura Pública otorgada ante «l ' Notario a- 
  

bogado - Germán Castillo Suárez , el. quince de 
  

naviembre de mil novecientos ochenta y cuatro, 
    

s 

inscrita el ' diecisiete de diciembre 'del mismo 
  

s 

año , la compañía aumentó su capital  socisd 

a Cuarenta millones de Sucres y reformó sus     

» 

Estatutos Socigles a F yo Finalmente __y la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas, en .Se= 

sión celebrada el quince de mayo de mil nove! 
  

cientos ochenta ¿(y Seis y acordó un fumento 

de Capital en-la suma de Cuarenta Millones de 
    

! 
i 

  
| 
) sucres , asf como la reforma de los  Estatu=_ 

tos . Sociales y en la forma que se determina 
  

> 

    

A   
| 
Li mm A e e A A A A A 

Cláusula anterior y €l  compareciente , por los 

en el Acta de dicha sesión. TERCERf+ : DECIA L A 
po RACION .3 Con los antecedentes expuestos 'en la 

  

derechos que representa de la compañía PLASTI- 
    COS PANAMERICANOS “ PLAPASA :" S.A. y debida- 

| 

    

; 

    

  
    

mente: autorizado «por la Junta General Ektraor 
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_ Qinaria “de Accionistas y que se 
  

  

1 

. hizo referen-' E 
! Í 

TT e 1 

o cla anteriormente y hace las siguientes” doctor, 

] (Tacion nes u PRIMERA o.- AUMENTO 
       

METE daptt al de la compañfa 
  

, tentación queúa elevado por el 
  

A A 

1 

  

“DE CAPÍTAES 
dl Ñ 

  

de su repre- 
  

presente ins 
  

apa a a có 
    

J trumento público de Cuarenta | Mid ones de ns 
a a o 

- » 

ll. cres _ a Ochenta Millones .. «Ae  _sucr P -£8 2.3 _£on el los cr o 
me a eo. RC GR E o RA ANDE | 

cual continuara el giro ¿de sus 

Y y que por € el aumento de Cua renta "milliones 
  

    

_negoci A 

A Ák 

  de SUcCres , dicho Capi tal. divido en ocho 
A A a TT E A IA AAA AAA AAA AAA A 

mil nuevas acciones ordinarias y nominativas 
  

dée cinco. mil Sucres Cada una 
  de ellas +. Se 
  

GUNDE 2,» REFORMA DE ESTATUTOS 

al aumento de ccapit tal aprobado 
    

e- En relación 

, el Artícu- 
    SP 

lo Tercero dal Estatuto que rige actual men- 
CA e 

te a la compañta ; queda reformado y su 

  

  

_ texto en lo sucesivo será e ete a ES 

_ TECULO TERCHRO +-—El capital social es dfÍO= — 

e Ata. iones dé, BUCres El dividido en. nde o 

7 acciones or cdi larias y nominativas 

Ge cinco mil. Sueres cada una , numeradas del o 

Cero cero cero mo al dicoisots mil. TR o 

CERA .- SUSCMPCION Y PAGO DEL AUMENTO .- o 

EL aumento de camita es de Cuarenta mill e 

nes de Sucres y como Se ha indicado - está | 

Ñ dividi do en ocho mi nuevas acciones de cin- A 

co mil sueres cada uña +. Ha sido suscrito.   
  

  

íntegramente de la siguiente manera 3 JOSE o BA 
O 

7 
rolas E 

. 
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EN pe    
    

DUY ELMER ha suseriíto dos mil  necione Al 

bu AABAN KOUAIS LOUIS ha COS 
o A e 

  

AN o 
O 

acciones; VICL AE TB £ULD HE 

      

An O A Jr qu 

Ccientas acciones S3 “Tocto: 
  

to un ml doscientas acciones; ingenieroN 

AUD ha suscrito un mil acciones; y, 4 GUEL PADUL A 
PR o 

O Rs 

  

Tc ALTRE cor 

ha suscrito un mil acciones. El pago ¡de las ocho mil 

  

  

  

  

  

, Nueva acciones en que Se divide el_ aumento 

de capital se hace, nedimte la capitalización 

Ge Veinte millones de Sucres , provenientes 

A : e 
áel Superavit por _ Hovalorivación de Activos, 

y» Veinte “millon es de Sucres y por capitali- 
ATT TT TT O e 

a e » 
zación de das Ablicades _ACU adas y no qis- 

tribufdas al treinta y uno de diciembre de 

mil novecientos ochenta y cinco ; valores .es- 

tos que sumados se asignan a' los Señores ac- 
  

cionistas en proporción a las acciones que acr     

tualmente tienen en propiedad + En tal virtud, 
  

las acciones sus critas que corres 3ponden al  pre+ 
  

sente aumento Ue Capital , se “encuentran total +     

  

. 
| 

mente pagadas y parte por Capita lización | , del _Su- 

e ; . ! | 

1 perávit por Revalorización de hctivos y parte 
i a . > q . ros 

| por Capitalización de Utilidades acumuladas 2 
I 

1 

| 

i 

/ 

| 1 treinta y uno de diciembre de mil  novecien- 
  

| tos ochenta y cinco . CUARTO e DE LAS NUE 
    

  
nr 1. VAS ACCIONES ,- Las ocho mt nuevas acciones 

a A A e e mp   

que corresponden al bumento de Capital: , Serán 
sx 

      j | Timeradas del ocho mil umo gal dicciseis mil,     
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| Siguiendo la serie. Única que se  establecid   

en el anterior aumento de Capital efectua- 

; do mediante Escritura Pública del quince de   

noviembre de mil novecientos ochenta y 

tro, que Se mencionó en el literal E) 

cua- 

de   

la Cláusula Segunda +. Acciones que serán en-     

ma que les Corresponde a cada uno de 

l 

tregadas a los sefores -accionistas en la for= | 

  

1 

ellos, ' 

"de acuerdo con la ley +. CIAUSULA CUARTA .-   

Por Ser legal Se deja Constancia que los   

accionistas suscriptores de las acciones   co- 

rrespondientes al aumento de Capital son ,de 
  

  

José Baduy Elmir , que es chileno , y 

nacionalidad ecuatoriana , excepto el señor 

y el   

señor Abraham Koudais y, que es de nacionali- 
  

dad libanesa y 105 Cuales tienen la cal idad 
  

de inversionistas nacionales , según resolu- 

ciones del Ministerio de Industrias Comercio 

  

BABILITANTES 2 Se .acompañan como tales : a) 

e Integración + CLKAUSULA QUINTA .- DOCUMENTOS 

  

  
El nombramiento a favor del  compareciente co- 

> ee cs a 
mo Gerente de la compañia y debidamente” ins- 

  

  
crito y; b) Copia del Ácta de Junta General 

  

PLESTICOS  FPAMAMERICANOS. "  PLAPASA " Se. Le 

Extraordinaria de bfccionistas de la compañía 

ce- 
  

lebrada el quince de mayo de mil novecientos 
      ochenta y seis 3 yo q 9$+.0) Las Resoluciones del 

Ministerio de Industrics Comercio e Integración 
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> Ho. 

0095. .- 
reconociendo como inversionistas nacionaíes' ly $7 
  > 

  
  

terior +. CONCLUSION: o- Agregue usted 

» , 
los accionistas mencionados en la ES ] 

E PEI 

o 0. . o. 

tario'y las: demás formalidades de 1 
  

O 
_la perfecta validez, de este instrument e 

_mado ) kibogado Genaro López Amores e Registro. 
  

número < setecientos setenta y tres " .= El. 
  

otorgante ratifica en todas Sus partes “la mi- 
  

nuta_ inserta que queda elevada a escritura 
  

pública para que Surta Sus efectos legales.- 
  

DOCUMENTOS HAEILITANTES : " ACTA DE JUNTA GE 
  

PAÑIA, "PLÁSTICOS Pa NA MER CANOS Se fio " ( PLAPA 

NERAL  EXTRAORD] NANIA DE ¿ACCIONISTAS DE LA COM 

  

SA ) CELEBRADA EL Di 'JUSVES QUINCE DE MAYO 
  

DE MIL NOVECIENTOS. OCHENTA Y SEL S .- En la 

ciudad de Guayaquil 9 Rep ública del Ecuador , 
  

a las once horas del día jueves quince: de 
  

mayo de ml novecientos ochepta y Seis » en 
  

el local de la. compañía. ubicado en el kiló= 
  

. metro Catorce y medio de la vía a Daule 
3 

  

por mandato expreso del artículo doscientos 0- 
    

chenta de Jla- Ley de Com mpañtfas A bajo la Pre- 

siñencia -del titular , “señor «kbraham Kouéals     

nl 
1 

ñ 1 
TI e 
1 se: reúne esta Junta General Extraordinaria de 

  

Accionis tas con el objeto de autorizar un au- 
      | 1 

I 

i 
Í 

mento de capital por Cuarenta M1 Lones de  Su- 

eres y nmediante la capitalización de parte del 
    

Superávit proveniente de la _—Revalorización de   
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AenvoS Fijos ¿y parte 
  

as no Distribufa: 

_Ciembre de mil novecientos 0 
| eo 

¡Y y como consecuencia de ell 
  

Estatutos. Ss LO Sociales 

a ' treinta y .uno de 

  Utilidades a] 

di - 

chenta , y cinco +. | 

o y.reformar : 1 

A A 

. Actúa en la Secre-   

taría , igualmente «el titular 
  

¿tonio Baduy Auad , en su c 

rente el mismo 9 que registra la 

y Ingeniero An- 
  

alidad de Ge - 

c
d
o
 
d
d
 

.51gulen- |   

so 
»-. te asistencia señores José   

3 1ad2 

propietario de un Koudals , 
  

rio de. un m1 doscientas acciones 

acciones ; Vicente 

Baduy 

_ acciones 

ad Herales 

  

  Elmir y 

_Abráham 

ma seiscientas 
  

, pPpropieta- 
    

ángel Aud Herales 

5 doctor 
  

propietario de un mil 
  

  
. acciones ; doscientas 

  
ingeniero Antonio Ba=- 
  

duy  baulad a propietario, m1 acciones; 
  

Miguel . _Baduy buad 

EL 

7 

mil acciones Acc e. Capital 

Ye renta millones y sucres 
  

vidido en ocho nd acciones 

propietario 

Social 

de 

de un 

es de Cua-   

encuentra di- 

cinco mil su- 
    

cres lo cada una ", por 

presente da totalidad del 

dobidanente  compañta 9 

e. de sus propietarios o Lucgo 

sesión y conocido el 

la Gerencia inforia 

aumentar el. capital 

l1ones de a Ends sucres a suma 

que 

capital 

representado 

objetivo 

sobre la 

actual de Cuarenta m- 

de 

encuentra 

Social de 

se 

por 

instalada la 
  

de da misma, 

conveniencia de 

ochenta _mi- 

  
  
1   
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liones de sucres y, esto 0 y uno: 

cuarenta rmíllones dee Sucres o 4 
  

Gerente manifiesta quo Seg ción los E 
  

o le 

2 e le 2 . ye A 

cieros de la compañía cerrados al XBelY 
-. A A o a rior e — — - - - _.-. NS =7 pr 

> 

uno de diciembre de mil novecientos 
  

y cinco se establece que en el rubro de Su-     

perávit proveniente de la Nlevalorización de 
  

  
Activos Fijos arroja un Suido de Veintidds 
  

millones cuatrocientos once mi cuatrocientos 
  

  
cincuenta y Seis Sueres con noventa y dos cen 
  

tavos_, y en el rubro de Utilidades no Distri 
  

buídas arroja un sSalco de Veintitrés millones. 
  

Goscientos cinco ml trescientos siete sucres 
  

con veintitrés centavos +. En consecuencia , dl 

Gerente propone que de estos Saldos se tomen 

Veinte millones de Ssucres de cada rubro para 
  

Ser Capitalizados +. luego de analizar el plan- 
  

teamiento formulado por el Gerente de la com- 
  

pañía ,. la Junta General de tccionistas resol, 

vió y, en forma. unánime , aumentar el capital 
  

  
social en la Suma de CUARENTA MILLONES DE E 
      CRES , de tal manera que gire sus negocios ( 

con un capital Social de OCHENTA _ MILLONES. DE 

SUCRES . 4 aumento de Capital por Cuarenta     

millones «de sucres se divide en ocho mil inue- 
    

“vas acciones de cinco mil Sucres cada una , 

por lo que se reforman los Estatutos Sociales, 
    

>   
      

  
Para efecto de la suscripción de las nuevas 
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| acciones , los accionistas se acogen al de- 

-_ ¿recho de preferencia que la ley de: Compa“ 

__ fifas les otorga y y 10 hacen en forma pro-_ 

porcional_ al Capital, que cada uno posee en   

la compañfa conforme lo establece la ley,   

: | 
y Sin hacer ninguna Clase de renmcia , en. 

A  ——MAAAAAAá<>>>= 2 AAA AAA AAA A 

, virtud de Jo cual _€l aumento Se hace "parte 

-— pór capitalización del Superávit. por Revalo-     , yización de Activos y parte por capitaldizá=s 

— ción de Jas Utilidades no Distribufdas yen 

consideración a los saldos existentes, en   

  

_ el Balalice General de la compañfa cerrado     

al treinta y uno. de diciembre de mil .no- 

vecientos ochenta y cinco , como conse - 
    

cuencia y _con ocasión de esta resolución, 

los suscriptores que son _ todos los accio- 

nistas son beneficiarios, Y ahora  acreedo- 
    

res de la _ compañía | en los Saldos  .eg- 

tablecidos en el Balance y los mismos. 

que Son superiores  almonto que Se:Ca-. 

pitaliza +. En consecuencia y, Se ha tomado 

la suma de Veinte millones de sueres 
A A A o o A Á Lo A A A A A A A de   A 

de Cada uno de estos dos rubros _ para 
    

ser utilizados en el presente aumento de 

capital , transfiriendo a la cuenta denomi- 

. nada Aumento de Capital en Trámite. el to- 

A     

. tal de Cuarenta millones de sucres y su 
A A A a - o A A A A a lo   

: 
| L € AA 
| 

composición de los accionistas queda en la 

1 

J 

i 4 
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1004 forma indicada en el Cuadro 51guienta Pa E 
  

II 
Baduy ldmir e Capi En: e 

N
s
 

+ 
NISTAS 2 José 
  

  

   diez midiones de SUCres . Tanto [o 
: A es : 

. : , $ A 
veinticinco +. Aumento : diez mil nos de sue y 
  

1 
e
 

ra
 PA
 

i
ó
 
a
 

NE 
A A A A A e Moe 

, s aa AY 
creS +. Acciones Y dos mil .- AC mag y / 

  

  nt 

£braham KoudaiS eo Capital Actual 2 Ocho wmi- 
  

  

Jllones de Sucres +. Tanto por ciento 2 veinte. 
  

Aumento 2 ocho millones .de Sucres +. Accionesa 
  

mil seiscientas, ACCIONISTAS 2. Vicente hAuad He Ca- 
  

. pital Actual 3 seis millones de Sucres '.- 
  

Tanto por ciento ¿' quince .- Aumento : seis 

ao o |< millones de sucres +. Acciones 2 un mil dos 

. cientos +.- ACCIONISTAS .:3 ángel fuad Ho Capital 
  

ti
 £ctual seis millones ,de sucres +. Tanto por 

  

ciento. 3 .quince .- Aumento 3 seis millones 

a 

de sucres . - Acciones  2' Un mil GBoscientos. 
  

* ACCIONISTAS 2 fntonio Baduy Ae" Capital fectualz 
  

Cinco millones de-sucres +. Tanto por' ciento : 

doce». punto cínco . Aumento 3: cinco millones de 
    . | 

- sueres +. Acciones 3 un mil .- ACCIONISTAS: 

Miguel Baduy hs Capital -4ctual 2 Cinco millo 
  

I 

| 

nes de  Sucres +.- Tanto. por ciento 2 doce | 

punto cinco. + -4£umento 3 cinco millones de 

| sucres ._. hcciones, 2 un mil .- TOTALES < | 
1 1 

. CAPITAL ACTUAL 3. CUARENTA . MILLONES DE  SUCRES, 
  

      TO 7 CUARENTA MILLONES ve SUCRES + ACCIONES ¡3 
    

TANTO. POR CIENTO 2 CIEN POR CIENTO. .- .4UMEN   OCHO. MIL +.- FORMA * Di PAGO DEL — AUMENTO DE 
   



| CAPITAL .- ACCIONISTAS < José Baduy Hlmire > |   

| Superávit 3 Cinco millones de sucres +. Utili- 
    

¡| dades. 3 cinco millones de sSucres +. Total pa- 
  

| gado < Diez millones de sucres +. ACCIONIS 
    

| TAS 2  Mbraham Koudais +. Superávit: cuatro '!| 

millones de sSucres » Utilidades 2 cuatro mi- 
  

llones de sueres » Total pagado 2 ocho mi=. 
. 

llones .de SucreS .- ACCIONISTAS 2 Vicente 
  

fnad He Superávit 2 tres millpnes de su- 
  

, cres . Utilidades : tres millones. de SUcres. 

Total pagado 2 Seis millones de sucres .- 
    

ACCIONISTAS 3 2 Angel fhuad He Superávit 3 tres 
  

millones de —SucreS » Utilidades 2. tres mi-   

liones .de Sucres +. Total .pagado 3 seis mi- pa   

llones de Sucres +» ACCIONISTAS 2 Antonio Ba-= 

duy he SuperdvLt ¿ dos millones  — quinientos 

mil Ssucres » Utilidades z dos millones qui- 
s 

  

    

  

nientos mil Sucres +. Total pagado 2 Cinco 
      

millones de Sucres » — ACCPONISTAS 2 Miguel 
    

Baduy he - Superávit 2 dos millones, quinien- 

tos mil sucres .o.- Us -Lidades 3 dos millo- 

nes quinientos mi Sueres .e. Total pagado: 
  

Cinco millones do sucres e- » TOTALES 3: Su= 

peravit 3 Veinto millones de SUucres . - Un 

. —tilidades 3 veinte mállones de SucreS +» Io- 

  

  

tal: pagado 3 Cuarenta millones de sucreS.- 
  

. 

Como cons ecuencia, áecl aumento de capital a- 
    cordado se aprueba también en forma unánime | 
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7 - 
a 

la Correspondiente reforma de los 
  

Sociales en la parte referente al Cs 
  

cial , la misma que quedará del t 
  

guiente: '" ARTICULO UEBCNRO . - 5   

  

eigjicanticas 

social es de Ochenta millones 
  

0 ere per 

       
    

dividido en dieciseis mL acciones ordinarias 
AC NN A 0 in a - yr 7 = 7 

A EEN ESE 

  

Y _mominativas de cinco a STO 
  

   

  

    
  

numeradas del cero coro cero 

ciseis j e 4 conti. imunción la Junta Gene- 
    

ral de Accionistas resolvió por unanimidad 

que “Se otorgue la Escritura Pública corres 
    

pondiente y Se autorice al Gerente :y ingenie- 
    

To Antonio Baduy hfuad , para que Solicite 
  

la aprobación, del aumento de Capital ante 

la Superintendencia de Compañias y demás  or- 
    

ganismos competentes +. - Cumplido con el  propó 

sito de esta sesión , el Presidente concede 
  

un, receso para la reaacción de la presente 
  

Acta » Reinstalada la sesión con los mismos 
  

concurrentes que estuvieron al  iniejo se da: 
  

» 

lectuta__al_fcta_, la _misma que __es_ aproba-   

  1 

Los sentado modificaciones. y., en prueba, de — 

da en forma unánime y Sin que se hubieren 
  

  
conformidad la suscriben todos los presentes 
  

1 
b 

en unidad de acta y con lo cual concluye- la 
  

xa 
a 

sesión siendo las trece horas con diez minu- 
    toS e Firmado do £brahan _Koudails Ke * Presidente   

3 
A
 

  | 

| 
firmado ) Inge ntonio Baduy As Gerente =- Secr   

2] 

o 

q 
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do ) Vicente Auad Herales ; firmado ) Angel 

tario y firmado >) José Baduy Elmir 3; firma- 

  

Auad Herales 3 firmado ) Miguel Baduy, As =." 
  

Es copia +.- " NUMERO 2 428 ) » RESOLUCION 
  

,; NUMERO CERO UNO CUATRO CINCO DEL MICELI,   

¡A FAVOR DEL SEÑOR ABRAHAM: KOUDAIS KOUDAIS .   

' PROTOCOLIZACION + SEÑOR NOTARIO : Mucho esti- 
  

maré de usted se sirva protocolizar en el 
  

Registro Público á su cargo, Ja. Resolución 
    

número cero uno' cuatro cinco , emitida el 
    

Ocho de Mayo de mil novecientos Setenta y 
    

nueve .y jor el señor - Director Regional En-   

Cargado del Ministerio de Industrias ., Co- 
    

mercio e Integración en el Litoral, por la   

cual "se autoriza al señor Abraham Koudais     

Koudais  , a invertir con el carácter de   
» 

Inversionista Nacional :, en la constitución,   

aumentos de capital » Compra de acciones , 
  

participaciones 0 derechos de compañías cons- 
    

tituldas o por constituirse en el Ecuador.   

  
  

Formalizada la protocolización conferirá las 

copias que se le soliciterr +. Atentamente , 

      

  

Re Gallegos . . - Registro ciento cincuenta y cih- 
    

co4 RESOLUCION NUMERO UNO CUATRO CLHCO . EL 
AAA AA A A A A A o e 

Lirector Regional. úncar gado Gel Ministerio de 

Industrias » Comercio e Integración y en el 

Litoral 2. En uso de las facultades que le 

                       

  

confieren los «Decretos Supremo S . RÚMEro Ssete- 

  

 



      

  

   

0003 
cientos ochenta y nueve de once de. Septiembre | 

- GAN LAS 

_ de mil novecientos setenta y cinco. a 
> 

  

  

  

  

   

  

  

cientos Setenta y cinco de vel Jintisi lees ca 
a a 

tiembre de mil novecientos setenta iz =] 

, > o A y Y 
Y y VISTOS el Decreto Supremo número , A/ 

— CA AN So 

setenta y cuatro y Ge treinta «e Junio 

novecientos” setenta y cinco _, reformado median+ 

  
  

te Decreto Supremo Mménero novecientos -=£ , de 
    

dález+ de Noviembre *de mil novecientos setenta 

, . e e . 

y Seis_, la declaración número “cero_- seis cual   

tro. Siete nueve +. Ll de hbril veintiseis de mil 

novecientos setenta “y nueve , efectuada por el 

  

  

señor Abraham Koudais Khoudais ce nacionalidad 

Libanesa 3 Ta solicitud. y la documentación CO- 

rrespondiente que reposa en loS archivos de €S+» 

te Ministerio . RESUELVE _: Autorizar al señor   

Abraham Loudal s Koudais y de _Macionalidád _Jiba= 

nesa , residente. en el Ecuador en forma legal. 
pi 

o según lo ha demostrado _Fehacientemente 1 posee- 

    

  

  

  

| de septiembre ' de ES novecientos . setenta por al | 

    
Director General de Inmigración y Extranjería en | 

| . 
| 7 

Quito y para que invierta con el carácter de ln- 
  

9 au- 

  

  

o versionista Macional , en la constitución 

mentos de capital , compra de acciones y parti - 
: se ¡ * 
1   
y y 

| - cipaciones o derechos de Compañfas constituidas 
        

o ¡por constitulrse en el lcuador +. El señor Hq 
A o | 

! 

I i 
| | 

! 
l       

| 
| 

brabram  Koudais Kogudais , que tendrá la calidad] | SS _ | 
| 
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- . . | 
. de Inversionista Nacional y conforme al :Régi-; A. A BL |   ! 

men ; Común de Tratamiento a los Capitales Ex- | 
— | 

tranjeros y sus Reformas , hará uso de la | 

presente autorización las veces que fuere ne-. 
  

 cesario para «lo cual y, en cada ocasión pre- o | 
: e     

sentará copia protocolizada de esta Resolución, 

Entario PA 
  

conferida por el Hotario Público + Disponer 
A A |   

o 
_ quetla "(presente Resolución _ Sea protocolizada' | 

| 

en una de las Notarías Públicas del Pals . 

  _COMUNIQUESE _. Dado” en 'Guayaquik , a, ocho de 

Mayo__de. mil novecientos setenta y Nueve +. + 
  

  
firmado ) Pedro las Vicjó , Ingeniero Pedro 

ólas Viejó .- DILIGRNCIA | DE  PROTOCOLIZACION: 
  

Con esta fecha y en dos fojas útiles y inclu- 
    

sive la presente > protocolizo en. mí Regis- 

tro de escrituras púllicas la, Resolución y 
      

    __ petición que anteceden ». Guayaquil, mayo 

“diez _de mil. novecientos A 

Firmado )' Thelmo Torres Ca Está conforme o 

    

  

  

  

  

_ con su original que" Se halla _protocoligado 

en ml Registro de oserituras públicas ¿em 
fe de ello  —confiero esta SEXTA COPIA que 

_ Sello y firio en_ Guayaguíl y a trece de Di- a 

_Sácmbre de mil novecientos setenta y mueve. 

_ Firmado Y Dra Thelzo R. Crespo. Notario .- 

Ha y un sello pa A RESOLUCION NUMERO CERO l 

o TRES CLNCO UNO ML MC. 4 FAVOR. DEL SEÑOR 

gos HACEED PRDUL ELMER. FROPOCOLIZACION. Qe o 

  

  
| 
| 

_ 
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L 9 - 

RUSOLUCLON NUMERO, CHO TRES  CENCO S 

rector Regional del lnistorio de 1 
Comercio e Integración , on el Lito 

SD , A] 

de las facultades que le confieren 1; 
  

Ss rr 

: € a . 
tos Supremos número setecientos ochenta y nuev e   

“de once de septiembre Ce mil novecientos seten     

ta y cinco” y ml ochocientos setenta y cinco   

de veintisiete ce Septiembre de ml novecientos 

setenta y Siete 3 y y VISIOS el: vecreto Suprer   
e 

mo número novecientos Setenta y cuatro , de   

“treinta de Junio de mil novecientos setenta y 
  

uno” y reformado. mediante Lecreto Supremo número 
  

novecientos 4h y de diez Ge Noviembre Ce mil no» 
    

vecientos setenta y seis , la declaración núme 
  

sx x 

_To cero dos cero cero siete nueve . Y de  Mo= 
Xx 

  
xs 

viembre_ de mil novecientos setenta y __nueve ,— 

efectuada por el señor José Rachid: Baduy Elmir 
  

de nacionalidad chilena y la solicitud y la do 
  

  
cumentación correspondienve que reposa en lus arr- 

chivos de este Ministerio . RESUELVE 2 Áutori- 

zar al señor, José” Rachiá Baduy Elmir , de Nar 
  

  

A A A A 

T 

cionalidad 
  

chiben 
    

  

' 1 

; 

forma legal, Según lo ha demostrado fehacien- 
l 

temente y poseedor de la Visa Inmigrante Cater 
    

goría diez = Tercera , otorgada el tres de 
l 

Marzo de mil nocecientos Setenta y siete - por 
    el Director del Departamento de Extranjería en 
      Quito , para que invierta , con el carácter     

1 

a y Yesidente' en el Ecuador en: 
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28 

de “Inversionista Nacional, en la constitu- 
      

A E o dir 

ción , “aumentos de capital, compra de. ac-     

  

  

  

        

  

  

    

torización las veces que fuere  nodesario 
    

ara lo cual en Cada ocasión resentará P , aaa no ará   

ciones , participaciones o. derechos de Com=- 

pañífas constituídas o por constituirse en el 

Ecuador + El señor José Rachid Elmir , que 

tendrá _la Calidad de inversionista  nacio- 

nal, conforme .al Régimen. Común de  Tra- 

tomiento a los Capitales _ Extranjeros y sus 

Reformas , hará uso , de la presente a o 

  

copia  protocolizada de esta Resolución, 

conferida por el Notario Público. . Dispo- 
. e 

" ner que la presente Resolución sea Ppro- 
  

tocolizada en ima de las Notarías  Públi- 

cas del País . Cumuniíquese +. Lado en Gua- 
z A 

    

yaquil a cinco de Liciembre ES nil nóve- 
  

anos a 

M, Ingeniero Francisco Guzmán  Minervini + 
  

DI LI G£NCIA DE PROTOCOLIZACION . -= Con esta 
  

fecha y en ua foja Útil,  protocolizo 

cientos setenta y Nueve +. fe) F. Guzmán | 

  

    

] Guayaquil y, diciembre doce de mil nove= 

cientos setenta y nmueve » firmado ) Mhelno 

Re Torres Co - Está conforme con su 0Ori- 

ginal y en fe ce ello confiero esta  —TIR-   CERA COPLA que sello y firmo en la mis- 

en mi Registro de Escrituras Públicas del 

presente año y €l presente , documento  .- o 

, 
,   
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na fecha dd 

e. 10 

e su protocolización 
  

*Loctor Telmo Re torres Cos =- Tc 
A a   

un sello " 9 $ ua) Ay ay ¡uil 9 
  

“nueve de mi novecientos  ochentaKÑ 
  

Señor Íngo Antonio. Baóuy Ahuad y Cindad pe   

Muy señor mío : Pongo en su conocimiento. que 
    

la 'Junta ¿General de  fecionis stas de Plásticos 
  

  

Panamericanos  PLAPASA 2" Ss de, reunida el día 

de hoy y tuvo el aclerto de reelegirlo Gerent 

de la Compa 
a ? Dl g 

fia por el periodo de dos años ;     

las atribuciones yo deberes de Su Cargo consta 
  

en Jos esta tutos sociales pero de corresponden 
  

especialmente la administración y representación 
  

de la Compañía , legal , judicial. y extraju- 
  

dicialmente a Plásticos Panamericanos PLA PASA. De 
  

hs se constituyó mediante escritura “pública 
  

otorgada ant e el notario de este Cantón y “oc 
  

tor Thelmo Torres Crespo yel veintiuno de     

Febrero de mil novecientos sesenta y nueve 

e inscrita 

  

en e Registro Mercantil el diez 
  

| ' 

de Marzo del mismo año » htentamente , Firmado) 
  

Abraham Koutais Koudais + Presidente .- cepto, 
  

Guayaquil , abril primero de mil novecientos. 
  

ochenta y cinco , firmado ) Antonio - Baduy huad 

Queda inscrito este nombrar ento a foja dieci-” 

siete mil ciento dieciseis , número tres ml 

cuatrocientos 

notado bajo 

uo del Registro Mercantil Y a 
  

e => . . . > 
el número cinco mil ciento dicci- 

$ 

  

   



16 

1 nueve del, Repertorio .- Archivándose los. 
  

Certificado de Hegistro y Defensa Nacional + 
  

  

    

  
  

  

    

  

Guayaquil , Siete de mayo de ml novecien- l 

. tos ochenta y cinco .- El Registrador Mer= ¡ o 

cantil , firmado ) Abogado Héctor Miguel Al- o 

. cívar Andrade +. Registrador Mercantil del 

__Santón Guayaquil _+.- Hay un sello", - Lef“a a 

que fue esta escritura píblica , por miel 

__JFHotario en alta voz, de principio a fin __ 
: $ 

compareciente: y €ste la aprueba y la 

en unidad de acto .- Doy 
  

  
e.” e s 

ES AA 
  

  

  

  

. C.C. 090070736 
a CT 3 - 107 o 

C.V. 004-256 
__R.U.C.e 099002804001 

l 
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el Notario, 

a los nueve 

que Sello y firmo en la ciudad 

afas 5 del mes de judo de mil nov 

chenta y Seis e Esta copia corrosponde a la 
  

de la compañía PLÁ is tig     

  

  

   

  

  

de dumento de Capital y Reform “na, de bstatutos Sociales 

il ELA PA Sá" Soba 

en esta fecha » he tomado Fota al ca rgen de 

de la escritura pÑ0lAge del nueve de Junio la satria de 
  

de util novecientos ochenta y seis, de la Resolución | 
  

He ¿m2 0d527, expedida el treínta de Junto de - 
  

util novecientos ochenta y séto, w mediante la cual el » 
    

    

  

  

a: robó 81 Ausento de Capital y Heforua úe estatutos Jo» 
  

cíules ue la Comsanta que contiene la ¡resente copla.» 
  

  

       A A A A 

  

E RABOG, GERMO ANC?" 
Nor tario Déc. 

a      

  

¿tfayo 

  

  
 



plimiento de lo ordenado en la kesolución 0 S6=2=t=1=04327, dictada el 

30 de Junio de 1.986, por el Intendente de Compañías ¿ncargado, queda - 

inscrita esta escritura pública e que contiene el AUMAMIO Di GAPIAL Y Rá 

FORMA Dis ESTATUTOS de la compañfg dá 
de fojas 1.09% a 41.831, núm año     
   y de sál novecientos mb acis.- Ll megstracor oros | 

O E     
  

caurdosictus que con fecná de hoy, queda archivada una copia auténtica de 

esta escritura, en cumplimiento del vecreto 733) dictado el 22 de Agos” 

to de 1.975 por el presidente de la impública, publicado en el itegistio 

Oficial NM 378 del 29 de Anptto de 14975. iuayaquil, ocho de Julio de 

eál tación «dnegistrador Hercantile” 

pu 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANGRADE 
a Aegitredor Mercantil del Carsgó de yaquil 

F T GuitPI“ICOS que con fegha de hoy, 

se tomó nota de esta escritura pública a foja 4% del registro Mercantil, 

Libro de Industriales de 1.909; +.B94 de igual Registro de 1.9733 3.957 

del mismo iegistro de 1.977; 20337 del propio ieszietro de 1.980; y. 29.282 

del kegistro Mercantil, Libro de Industriales de 1.99%, al aargen de las 

inseripciónes respeotívas.- Guayaquil, ocho de Julio de mi1 do dovecieráos o- 

chenta y seiís.+il esiotrador Hercantil.= Vuerccuiuun- : yo 

  

  

    
LS 

AB. HECTOR MIGUEL HA NDRADE 
5 va des pescrnel del Cártón Guayaquil 

Y 

 


